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Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acta Acuerdo, registrada bajo el N°

15.055, referente a desarrollar el plan estratégico de fortalecimiento de las capacidades

de regulación, fiscalización y vigilancia a nivel nacional y provincial que involucre:

medicamentos, alimentos y productos médicos de competencia de la A.N.M.A.T1

celebrada e! día 29 de octubre de 2010, entre la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e islas del Atlántico Sur y la Administración Nacional de Medicamentos,

Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); ratificada mediante Decreto provincial N°

1103/11.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2011.

RESOLUCIÓN N°

ALFREDO O. BARROZC/
cceterio Legíslatfv
3oder Legislativo

Prof/fabioMARlNELL
/Vicepresidente IV
argo de la Presidencia
Poder Legislativo


